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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.1. Leyes Forales y Decretos Forales 

Legislativos

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Ley Foral 15/2016, de 11 de no-
viembre, por la que se regulan los derechos a la Inclusión Social 
y a la Renta Garantizada.

Advertido error en la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la 
que se regulan los derechos a la Inclusión Social y a la Renta Garantizada 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 223, de 18 de noviembre 
de 2016, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la Disposición transitoria segunda, donde dice:

Debe decir:

En la Disposición final quinta, apartado uno, donde dice:
“... establecida en la ley foral, por la que se regulan los derechos a la 

Inclusión Social y a la Renta Garantizada.”
Debe decir:
“... establecida en la ley foral por la que se regulan los derechos a la 

Inclusión Social y a la Renta Garantizada.”
Pamplona, 18 de noviembre de 2016.–La Presidenta, Ainhoa Aznárez 

Igarza.
F1613190

1.1.2. Decretos Forales

DECRETO FORAL 105/2016, de 16 de noviembre, por el que se modi-
fica el Decreto Foral 78/2016, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Administración Local.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de 
Navarra 8/2015, de 22 de julio, publicado en el Boletín Oficial de Navarra, 
número 142 de 23 de julio, modificado por Decreto Foral de la Presidenta 
de la Comunidad Foral de Navarra 23/2015, de 10 de agosto, publicado en 
el Boletín Oficial de Navarra número 156, de 12 de agosto, se estableció la 
estructura departamental de la Administración de la Comunidad Foral de Na-
varra y el ámbito competencial correspondiente a cada Departamento.

Asimismo, por Decreto Foral 59/2015 de 12 de agosto, publicado en el 
Boletín Oficial de Navarra número 157, de 13 de agosto, se determinó la 
estructura básica del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente 
y Administración Local, sin perjuicio de su ulterior desarrollo.

Mediante Decreto Foral 78/2016, de 21 de septiembre, publicado 
en el Boletín Oficial de Navarra número 190, de 30 de septiembre, se 
estableció la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Administración Local.

Las Direcciones Generales de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio y de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería, han propuesto 
una modificación de las funciones de la estructura aprobada mediante el 
mencionado Decreto Foral 78/2016, de 21 de septiembre.

Asimismo, la Dirección General de Desarrollo Rural, Agricultura y Gana-
dería ha propuesto el cambio de denominación de la Sección de Fomento 
Vinícola, que pasa a denominarse Sección de Viticultura y Enología.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente, y Administración Local, de conformidad con la decisión adop-
tada por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día dieciséis de 
noviembre de dos mil dieciséis,

DECRETO:
Artículo 1. Se modifica parcialmente el Decreto Foral 78/2016, de 

21 de septiembre, por el que se aprueba la estructura orgánica del De-
partamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, 
en el sentido siguiente:

Uno.–Se modifica el artículo 10, al que se da la siguiente redacción:
“Artículo 10. Ámbito material de competencias del Servicio de Agri-

cultura.

El Servicio de Agricultura ejercerá las atribuciones previstas en este 
decreto foral con relación a las siguientes materias:

a) Control de los medios de producción agrícola en el marco de la 
seguridad alimentaria, uso de fitosanitarios, lodos y fertilizantes.

b) Fomento de sistemas de producción agrícola sostenible.
c) Control de la sanidad vegetal.
d) Control y certificación de semillas y plantas de vivero.
e) Formación, asesoramiento técnico y transferencia de los resultados 

de la investigación y la innovación agrícola.
f) Organización de la solicitud única de ayudas conforme al Regla-

mento (CE) N.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013.

g) Ayudas a los agricultores y ganaderos incluidas en el Sistema 
Integrado de Gestión y Control establecido por el Reglamento (CE) N.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), y las 
asimiladas a este Sistema cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) o por el Gobierno de Navarra; sin perjuicio 
de las que pueda desarrollar la Dirección General de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio.

h) Actuaciones en materia de prevención y gestión de crisis de 
mercado.

i) Control de las declaraciones de producción, de cosecha, y de 
existencias, así como del destino de las producciones provenientes de 
viñedos ilegales.

j) Ayudas del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) a los 
Programas Operativos de las OPFH, destilaciones, reestructuración del vi-
ñedo, y otras derivadas de la Organización Común de Mercados Única.

k) Fomento de la contratación de seguros agrarios.
l) Daños ocasionados a las explotaciones agrarias por condiciones 

climatológicas adversas asimilables a catástrofes naturales.
m) Mantenimiento y conservación de la red básica de silos.
n) Representación de Navarra en la Comisión Nacional de Investi-

gación Agraria del INIA.”
Dos.–Se modifica el artículo 31, al que se da la siguiente redacción:
“Artículo 31. Estructura del Servicio de Explotaciones Agrarias y 

Fomento Agroalimentario.
El Servicio de Explotaciones Agrarias y Fomento Agroalimentario se 

estructura en las Secciones siguientes:
a) Sección de Fomento de Explotaciones Agrarias y Asociacionismo 

Agrario.
b) Sección de Calidad y Promoción Agroalimentaria.
c) Sección de Viticultura y Enología.
d) Sección de Registros Agrarios.”
Tres.–Se modifica el artículo 34, al que se da la siguiente redacción:
“Artículo 34. Ámbito material de competencias de la Sección de 

Viticultura y Enología.
La Sección de Viticultura y Enología ejercerá las atribuciones previstas 

en este decreto foral con relación a la experimentación e investigación 
vinícola, así como aquellas otras que le atribuyan las disposiciones vigentes 
o que le sean encomendadas dentro del ámbito de su actividad.”

Cuatro.–Se modifica el artículo 46, al que se da la siguiente redac-
ción:

“Artículo 46. Ámbito material de competencias de la Sección de 
Innovación, Calidad Interna y Proyectos Europeos.

La Sección de Innovación, Calidad Interna y Proyectos Europeos 
ejercerá las atribuciones previstas en este decreto foral en relación a las 
siguientes materias:

a) Apoyo y coordinación de las unidades del Departamento para 
lograr la modernización, agilización, simplificación en aras a conseguir un 
incremento de la eficiencia en la atención a la ciudadanía.

b) Análisis de los procesos internos y colaboración en la elaboración 
de un mapa de procedimientos base para la interoperabilidad exigida por 
la Unión Europea.

c) Desarrollo de implantación de indicadores de calidad de cada 
proceso, encuestas de satisfacción, planes de mejora de calidad interna, 
sistemas estandarizados de gestión de calidad, sistemas de simplificación 
administrativa alineados con las políticas y modelos corporativos.

d) Implantación de métodos de autoevaluación interna al mapa de 
procesos en relación a la Ley Foral 21/2005, de 29 de diciembre, de eva-
luación de las políticas publicas y de la calidad de los servicios públicos.

e) Coordinación interna y dinamización interna para la garantizar el 
impulso en procesos de calidad en el Departamento.

f) Identificación de las necesidades de formación interna y de agentes 
clave, y elaboración de planes coordinados.


